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INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN* 

GOBIERNO 
DE El. Sr\LV,\ DOil 

Correlativo 4393-2019 

Fecha 1 O de junio de 2019 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador, Oficina de Información y 
Respuesta: en la ciudad de San Salvador, a las siete horas con cuarenta y dos minutos del día diez de 
junio del año dos mil diecinueve. 

El suscrito Oficial de Información y Respuesta, CONSIDERANDO que: 

1) E/ día treinta de mayo del año dos mil diecinueve se recibió una solicitud de acceso a la 
información pública y datos personales que contiene el siguiente requerimiento de acceso a 
la información pública y datos personales: "Informarles que fui a la agencia bancaria a retirar 
el dinero correspondiente al pago del programa indemnizatorio, siendo informados que no les 
aparece depósito bancario efectuado por la Institución, para el participante que era 
representado por la ciudadana y que posteriormente fue cambiado a mi persona, para 
solicitarle que revisen mi caso y poderme depositar el dinero correspondiente al pago que se 
está desarrollando". Plazo para remitir a la OIR la información en poder de la Institución 
es del 31 de mayo de 2019 al 13 de junio de 2019 a fin de cumplir con el plazo 
estipulado en la LA/P. 

2) Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información 
realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada por 
los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 
conocimiento. 

3) A partir del deber de motivación genérico establecido en el articulo 65 y 72 LAIP, las 
decisiones de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención 
breve pero suficiente de sus fundamentos, el suscrito debe establecer los razonamientos de 
su decisión sobre el acceso a la información. 

Con base a las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre la admisibilidad de las solicitudes de acceso a la Información. 

El acceso a la información pública en poder de las Instituciones públicas es un derecho reconocido en el 
ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el directo cumplimiento al principio de máxima publicidad 
reconocido en el articulo 4 LAIP por el cual, la información en poder de los entes obligados es pública y 
su difusión irrestricta, salvo las excepciones expresamente establecidas en la ley. 

Sin embargo, para que /os particulares accedan a tal información es preciso que su solicitud se realice en 
la forma establecida en el inciso segundo del artículo 66 LAIP y 54 de su Reglamento; es decir, con el 
cumplimiento por escrito de los siguientes requisitos: a) clara mención del nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante; b) la señalización de/lugar o medio para recibir notificaciones; e) La descripción clara y 
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precisa de la información pública que se solicita; d) cualquier dato que propicie su localización con el 
objeto de facilitar su búsqueda; e) la mención de la modalidad en que se prefiere se otorgue el acceso a 
la información pública y; f) la firma autógrafa o huella digital del solicitante cuando este no sepa o no 
pueda firmar. Además, de la presentación del Documento Onico de Identidad al que se refiere el inciso 
cuarto del mencionado articulo 66. 

Así, la falta de alguno de esos requisitos en la solicitud tiene como consecuencia que no se configure en 
debida forma la pretensión de acceso a la información pública en los términos que establece la ley de la 
materia, lo cual no es óbice para dar trámite a la solicitud, previniendo al interesado para que subsane los 
elementos de forma de su requerimiento. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Con base a la solicitud de acceso a la información pública y datos personales recibida por medio 
del WhalsApp Institucional, se consideró aceptable darle ingreso ya que utiliza los formatos y 
medios establecidos por la Institución, contando con los datos indicados anteriormente. 

2. Al respecto, conforme a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública, el suscrito 
Oficial de Información, procedió a requerir a la jefatura del departamento de Registro y 
Transferencías quien indicó por medio de un correo electrónico lo siguiente: 

2. 1 El monto correspondiente al participante fue depositado a nombre del actual Titular indicado 
en el convenio correspondiente, de nombre la ciudadana. 

2.2 Al momento, como FISDL no se ha recibido indicaciones para realizar cambio de Titular 
responsable a nombre de la nueva Titular. Como parte de los procedimientos, y con el fin de 
asegurar que la transferencia se le entregue a la persona correcta, es necesario que el la 
persona titular del convenio actual autorice oficialmente a un corresponsable (que en este 
caso seria la otra ciudadana), se anexa el formato para este trámite, de igual manera anexar 
carta de la actual Titular donde autoriza que su corresponsable le retire la transferencia, 
adjuntar /os documentos únicos de identidad (DUI) de ambos en fotocopia y remitirlos al 
FISDL en San Salvador. 

2.3 En caso de que el monto correspondiente a este pago no fue retirado de la agencia bancaria, 
se procederá a efectuar reintegro en el siguiente pago, ya que el periodo actual de pago ya 
finalizó. 

3. Notiffquese al solicitante en el medio y forma por el cual indicó que se entregara la respuesta a su 
solicitud de acceso a la información pública. 

4. No obstante el acceso a la información pública concedido anteriormente, usted tiene la 
posibilidad de utilizar /os mecanismos previstos en la legislación salvadoreña, contempladas en la 
LA/P. 

NOMBRE*: Roberto Molina 

OFICIAL DE INFORMACIÓN Y RESPUESTAS 
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FIRMA*: ·. -- ., .... 

GOBIERNO 
DE EL SALV,\DOR 

'~::,.,c . .. :1 .J. .. ~") ' 

Información a completar par Solicitante '-.. _:· :: .,. •. ~_},'§/ 
.•.•....••.•.•••••••••..•.•................... ~ .........................•.•••••••••••••••••• 
l. DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE* VERSIÓN PÚBLICA PARA SER COLOCADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

1er. Apellido 2do. Apellido Nombre(s) 

FIRMA: REMITIDA VÍA WHATSAPP INSTITUCIONAL 
*Información requerida 

) 
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Ficha j:!~ ~~~ñcl9ft a P~~cl'ln~~ótoflo (FAI'I) 

DATOS GENERALES DE TITULAR O AM 

1 1 Nol'r'Oe de la perJOna portic:lpant Na. de Convenio: 

No :..~~::~~on'[]ODDDDDDOMun"""pio 1 1 

Canlón 1 Caserlo/AUP·I 1 fecha de Solicitud: 

{dd/rrm/aaaal 

SOUCITUDES QUE SE REAUZAN iM.lROUE CON u"• x w !OUOiltll6 R~LIZJ,OA!J 

• 1. CORRECCIÓN DATOS DE tnULAR/AM O CORRESPONSABLE 

~ 
VI. RBNCORPORACION "L PROCiRA~ 

&.INCLUSIÓN O CAMBIO DE CORRESPONS ... 8LE VD. BAJ" DE PARTICIPANTE 

~ bl. EliMINAR CORRESPONSABlE VDI. !AJ" DE fAMIUA .:-........: 

_i IV. RECLAMO POR PAGO NO ACUMULADO , 
V INCORPORACIÓN AL PROGR~ 

l . CORRECCION DE DATOS DETITULAR/ AM O CORRESPONSAILE 

M ULAI O AN. COUESPONSAILE 

11 11 1 
Nombre correclo de liluklri"M [segun DUII Nombre corree lo del c:orresponsoble [segun DUII 

D.U.I corr..clo DDDDDDDDD O.U.I correclo DDDDDDDDD Títulor/AM cooesponsable 

Fecho de 
1 Género~ Fecha de nacimiento 1 1 

nacimiento 1 1 1 1 1'(i;eott.co c0t'l hi\Jar ,IIM 

DOCUMfNTACION DE SOPORTE COPIA DE OUI TITULAA/AM DOCUMfNTAC:ION DE SOPOinE: COPIA DE OUI COAAESPONSABLf 

11. INClUSIÓN O CAMilO DE CORRESPONSAILE 

Nombre eomplelo ole lalel) nuevo¡o¡ eooesponmble lse¡¡un OUI) 1 

Numero ole DUI DDDDDDDDD 
PDI•I'l.f•seo c:on k::! 

1 GtNERO 1 M 1 F 1 ¡ 
pen.ono partc;,ante IIIVMDHUI!UAI"JeYO~IIU. 

Monvo DOCUMENfACI N DE SOPOnE 

r 1 Folleelmlenlo 1 1 Corto de lilular¡AM {AM lormalo de coboador) Folocopia de DIJI 

r 1 Ausencia definitivo 1 1 Carta d•Tihllar(AM IAMiormalo de coboado~ Folocopoo de 0 111 

r ) No uso ole lo pen316n para los neces..dodes de lo penona adulta mayor 1 1 Carta de litulor(AM IAM tormalo de c:oboadorJ Fotocopia de DIJI 

r ) Volunlod expresa de la penono odu lo mayor o l)enona a /\lego 1 1 Carta de lilular(AM IAM tormalo de coboadorl Fotocopia de Dil 

r J Discol)oeldod físico y/o mentol 4 ) Cgrh~ do Tltulori AM aAM lormoto de c:obrodorl . Fotoc:oDiCI d• DU'l Consh::lntio m~ 

r ) Otnos. explique f 1 Carta de Tlt~ lor/AM IAM tormo lo de coboador) Fotocopia de DIJI 
111 . .tuMINAR PERSONA C 1t 

Monvo DOCUMENfloCI N DE SOPO m: 
( ) Se 3icnle en lo capacidad ole realiZar el cobro 1 ) Carta de ntulor/AM. Foloc:oplo de OUI 

( ) Ya posee documenlos de rdenlirleadón f ) Cario de Tilulor/AM. Folocopla de DUI 

r ) Por error en lolenllficoclón de cobrador 1 1 Corta de Tilulor/AM. Folocoplo de DUI 

r J Olnos. cx¡:¡lique f ) Corte de Titulor/AM. Folocoplo de DUI 

IV. REClAMO POR PAGO NO ACUMUlADO 
DltAW DE IECLAN.O fSalALf !liLOSJ MESIESI OE I'V<IflLLA OUE NO coeRO¡ 

AÑO 

1 1 
ENE FEB ~R ABR ~y JUN JUL AGO SEP OCI NOV OIC 

c=Jc=Jc=Jc=JCJc=Jc=JCJc=Jc=JCJc=J 
DOC\PM:tfTA,CIÓN DI J0rc)ITI; ActA COMrf~ M Ut.IICIPAt.. COfi'IA Qf: 001 Df Jlf:RSONA PAITJOPANTE 0 PfRSOKA A AUfGO 

V. INCORPORACION Al A 
CloUSA DOCUMENf ACION DE SOPOifE 

1 1 No es lobo presenle duran le el proceso de lncorporae 6n v lo firmo de los convenios 

( 1 No acepló el beneficio Corto de lilulortAM y fol ocopio de DUI 
( 1 Olros. detallar. 

V . IIEINI;OIIrOIIAt;;ION AL riiOijiiAMA 
CAUSA DOCUMENTACH; N llESOPOHE 

( 1 Boja por no presenlorse o reelbi" les tronsrerenclas monelarlas 
( 1 Renunció al beneficio de la pensión 

Carta de Titutor/AM y lolr;tc q pia de 001 
1 1 Baia por traslado ole domicilio 
( ) Otros. delallar: 



A - - - ¡ Ficha de Atención a Programa lnetemmatóito (FAPI) 

VIl. BAJA DE ~ART C ~ANTE 
N" DE PARTICI~ANTE NOMIIRE 

CAUSA DOCUMENTACION DE SO~ORTE 
l 1 Fotecimlonto r 1 Copla acta do defvndón 

1 1 Traslado permanente 1 1 Acla Comité Comunitario 

1 1 Recibe pensión CSR 1 1 Fotocopia de DUI 

1 1 Renunda voluntaria al prog10ma 1 1 Corto do renuncia do Titular/AM 

1 1 Otros. explique••. 1 llfotocopla de OUI y Corto de Tilulor/AM 
D~ 

" OMIRE. nAMA 1 SEUO DE R!PIIESEIITAtiTE DE ORGJ.r•ZAC10tl rlOMIRE t nRMA O H. WA DE PUSOtiA P.WTIC"AIUE O COAJUPONSAILE 

LA IICttA D! AIDICIÓN QVEDAIÁ fNVAiiiM. EN CASO 11!! !10 riDI!NTAI EL DOcUMENto sorom QU! COIIESPONDl A LA SOliCitUD IX,U!StA. 


